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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

declarativo seguido por CRESCENCIA BARRIOS DE TORRES y OTROS, en 

contra de ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., CLINICA LAS 

PEÑITAS S.A.S. Y MEDICINA INTEGRAL S.A.S., las cuales conforman la UNION 

TEMPORAL DEL NORTE S.A. informándole que CLINICA LAS PEÑITAS S.A.S., 

subsanó el llamamiento que hizo a la sociedad MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 3 de marzo de 2021. 

La secretaria, 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, tres (3) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite el llamamiento en garantía que hace 

la demandada CLINICA LAS PEÑITAS S.A.S., a la sociedad MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior se corre traslado de la demanda y del 

llamamiento en garantía a la convocada, por el término de veinte (20) días para 

que lo conteste. 

 

Notifíquese a la sociedad convocada en garantía el presente proveído, en la 

forma indicada en el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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